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E
n enero de 1999, el estado de

Rio Grande do Sul (ERS) de

Brasil fue declarado "zona sin

OGM": se prohibió todo cultivo de

OGM en el territorio. Fue una deci-

sión de peso, ya que el ERS produce el

20 % de soja; Brasil es el segundo pro-

ductor mundial.

Hoy en día, Brasil se encuentra en

competencia directa con Estados Uni-

dos y Argentina por las importaciones

europeas de soja. La creación de una

"zona sin OGM" puede ser una apuesta

astuta frente a los mercados destinados

a desarrollarse. En efecto, esta inicia-

tiva se halla en consonancia con la

voluntad creciente de los ciudadanos y

de los distribuidores europeos de no

consumir ni comercializar los OGM.

Además, la creación de una "zona sin

OGM" es menos costosa y la regula-

ción asociada menos compleja de

poner en práctica que la diferenciación

de cadenas.

Pa ra definir una "zona sin OGM", en

p rimer lugar el gobierno del ERS ha

aplicado la ley brasileña sobre la biose-

g u ridad de 19 91 que estipula que to d o s

los OGM deben ser sometidos a un

análisis de imp a c to medioambienta l

a n tes de ser cultivados en el camp o .

Desde ese momento, los 79 ensayos de

p l a n tas tra n s génicas en curso se

c o nv i e rten en ilegales. La viva re a c c i ó n

de Monsanto en contra de las auto ri-

dades del ERS se explica por las pro m e-

sas de ganancias que ofrece Brasil: mil

millones de dólares si Monsanto capt u ra

el 50 % del mercado brasileño de soja.

Las actividades de cabildeo de las indus-

t rias de b i ote c n o l o g í a s han alcanzado

sus fru tos: el gobierno fe d e ral ha adop-

tado una est ra tegia pro OGM qu e

p a rece seguir la CNT-bio, la age n c i a

nacional de bioseguridad, al auto rizar la

e n t rada de un carga m e n to de maíz

t ra n s génico en julio del año 2000. Los

o p o s i to res apoyan la iniciativa del ERS:

un colectivo de ONG que reúne entre

ot ros a Gre e npeace, Centro Ecologico y

el Inst i t u to de Defensa de los Consumi-

d o res (IDEC), sensibiliza al público y a

los agri c u l to res sobre la imp o rtancia de

p re s e rvar una "zona sin OGM", con-

c e pto que no tienen ningún valor jurí-

dico pero sí un peso político innega b l e .

El apoyo exterior es crucial para que

la iniciativa del ERS sea viable. Un

c o l e c t i vo de minori stas euro p e o s ,

Edeka, que representa a más de 6.000

comerciantes, ha expresado su deseo

de no comercializar pro d u c tos qu e

contengan OGM. El mayor transfor-

mador japonés de productos a base de

soja, Fuji Oil Company, excluyó desde

septiembre de 2000 la soja transgénica

de sus abastecimientos. Hoy en día,

incluso el gigante de la biotecnología,

Novartis, que produce semillas trans-

génicas, declara querer comercializar

sus propios productos alimenticios "sin

OGM".

¿En qué fase de la reglamentación

OGM se encuentran los países en

vías de desar rollo?

G u r dial Singh Ni j a r : M u chos países

en desarrollo (PED) han empezado a

t ra b ajar sobre sus re gl a m e n ta c i o n e s

nacionales después del fracaso de las

negociaciones de Carta gena sobre el

p rotocolo de bioseguridad > fi cha 5. Los

más fe rv i e n tes son los que, alineándose

con la posición de Estados Unidos, se

oponían al protocolo a cualquier pre-

cio. Malaisia ha te rminado una ley qu e

d e b e rá ser pre s e n tada al Pa rl a m e n to

d e n t ro de poco. La Organización para

la Unidad Africana también ha pro-

p u e sto una ley a sus miembro > fi cha 3.c.

Namibia está a punto de pro m u l ga r

una ley. Sudáfrica ha llevado a cabo una

s e rie de consultas para enmendar el

Ac ta de tecnología del gen a fin de qu e

i n te gre la necesidad de una re g u l a c i ó n

más activa de la ingeniería genética. En

S u d a m é rica, Ecuador, Brasil y Colom-

bia se ori e n tan también hacia un re gl a-

m e n to nacional de bioseguri d a d .

¿Qué es lo que justifica la pues ta en

mar cha de un marco reglament a-

rio específico para los PED?

G. S. N . : Los PED tienen miedo de

c o nve rt i rse en un "ve rte d e ro de OGM

y de sus pro d u c tos deri vados", ya qu e

los consumidores de Europa y de ot ro s

países del norte han empujado a sus

g o b i e rnos a pensárselo dos veces ante s

de auto rizar OGM en sus países.

Además, el fracaso inicial tras el alcance

l i m i tado del protocolo de bioseguri d a d

s i g n i fica que los países deben prote ge r

sus fro n te ras de los mov i m i e n tos de

OGM. Fi n a l m e n te, a pesar de la con-

cienciación de la comunidad inte rn a-

cional sobre la necesidad de seguri d a d

f re n te a los OGM y sus pro d u c tos deri-

vados, la comercialización de estos pro-

d u c tos continúa. La amenaza para la

a gri c u l t u ra y la seguridad alimenta ri a

del Te rcer Mundo es real; su equ i l i b ri o

socioeconómico podría también ta m-

b a l e a rse seri a m e n te. 

¿Qué medidas com p l e m e n ta ri a s

son necesarias para los PED?

G. S. N.: Además de las leyes apropia-

das, los PED tienen necesidad de

reforzar las capacidades relativas al peli-

gro potencial que representan los pro-

ductos derivados de las biotecnologías.

El refuerzo debería llevar al dominio

de los aspectos de seguridad de las bio-

tecnologías, a los conocimientos nece-

sarios para poder aplicar una ley y a la

creación de fondos de mantenimiento

y de traspasos de tecnología.

¿Qué reglamentación existe?


